
  

Consejería de Justicia, Administración Local y 

Función Pública  

Delegación Territorial de Justicia en Sevilla 

 

ACEPTACIÓN DE LA PLAZA OFERTADA 
 
D./Dª..................................................................................................................................,  integrante de la Bolsa vigente 
del Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa de la Administración de Justicia, asiste en el día de la fecha a la 
reunión para la cual se le ha citado por el Servicio de Personal, con motivo de la convocatoria para la cobertura de 
los puestos de trabajo en interinidad  que a continuación se indican, conforme a lo establecido en el art.12.1 y 2 de 
la Orden de 2 de marzo de 2015, sobre selección y nombramiento de personal interino de los Cuerpos de funciona-
rios al servicio de la Administración de Justicia, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 
PUESTOS DE TRABAJO QUE SE OFERTAN: 
 

CÓDIGO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA SUSTITUCIÓN 

10930410 JUZGADO 1ª INSTANCIA N.º 1 SEVILLA IT 

11458010 TRIBUNAL DE INSTANCIA ALCALA DE GUADAIRA PATERNIDAD 

12306710 JUZGADO PENAL N.º 15 SEVILLA COMISION SERVICIO 

18977110 OFICINA GENERAL RC CARMONA COMISION SERVICIO 

18979010 TRIBUNAL DE INSTANCIA DE CORIA DEL RÍO COMISION SERVICIO 

18982610 
TRIBUNAL DE INSTANCIA DE DOS HERMANAS SERVICIO 
COMÚN DE EJECUCIÓN 

COMISION SERVICIO 

18988910 
SERVICIO COMUN TRAMITACION TRIBUNAL INST. ES-
TEPA 

IT 

18995110 
SERVICIO COMÚN DE TRAMITACIÓN TRIBUNAL INSTAN-
CIA DE SANLUCAR LA MAYOR 

COMISION SERVICIO 

 
 
Me doy por enterado/a, y conforme a lo establecido en el art.12.1, de la Orden citada, elijo el siguiente destino de 
conformidad al orden con que figuro en la mencionada bolsa, declarando bajo mi responsabilidad que reúno los 
requisitos necesarios para este puesto de trabajo: 
 

CÓDIGO ÓRGANO JUDICIAL CAUSA SUSTITUCIÓN 

   

           
Fecha de efectos de la aceptación de la plaza: 16 de octubre de 2025 

 
 
 
 
 

Fdo: ...............................................................… 


